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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL MONTO DE LPS. 2,012.50

Nosotros JOSE SANTIAGO MOnÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño, Licenciado en

Ciencias Pol¡ciales y de este domiciho con c€dula d€ ¡dentidad # 0501-197140963, Solvencia
Mun¡c¡pal No. 179734, actuando en su condic¡ón de Alcalde Mun¡cipal del Municipio de la Lima

Cortes, según, Punto Ún¡co emit¡do por el Tribunal Supremo Elecloral de la sesión eltraordinaria
con fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por ¡o tanto facultado para ejercer Ia
represenlac¡ón de la AlcaldÍa Mun¡c¡pal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que

le otorga la Ley de Municipal¡dades en su artículo ,r43 y #40 numeral 3 de su reglamonto quien en
adelante se denominara ALCALDíA UUNICIPAL, por una parte y por otra parte Ii'IVERSIONES
HEY, representada por EL SR OSCAR ARIEL CACERES RAMIREZ, mayor de edad.

Hondureño. de este domic¡l¡o, con cedula de identídad # 0501-1993.{12455, Solvencla Mun¡cipal
# 184565, quien en adelante se denominara como El CONTRATISIA, en nuestro sano ju¡cio y de

buena fe, corwenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes cond¡c¡ones. PRIMERO:
GLAUSULA DE INTEGRIDAD- Las Partes, en cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo 7 de la
Ley de Transparencia y Acce6o a la lnfonnación Pública (LTAIP), y con la convicción de que

evitando las prácticas de conupcrón podremos apoyer la consolidación de una cultura de
transparencia. equidad y rend¡ción de cuentas en los procesos de contratación y adquis¡ciones del

Estado, paÉ a9í fortalec6r las b€ses del Estado de Dérecño. nos comprometemos l¡bre y

voluntariamente a: l. Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes

de la Republica, así como los valores de INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORi,IACION CONFIOENCIAL
QUE IIANE'A}IOS, AASTENIENDONOS DE DAR DECI-ARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MlSItiA. 2. Asumir una estricla observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los
cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adquisic¡ones públ¡cas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparencia, ¡gualdad y l¡bre competencia. 3. Que durante
la e.iecución del Conlrato ninguna persona que actué deb¡damente autor¡zada en nuestro nombre y
representac¡ón y que ningún empleado o trabajadol soc¡o o asociado, autorizado o no, realizará: a)
Práct¡cas Corrupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar. recib¡r, o
sol¡citar directa o indirectamento, cualqu¡er cosa de valor para influenciar las ácciones de la otra
parte; b¡ Prácticas Colusorlas: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que 6x¡ste un acuerdo malicioso entre dos o rnás partes o entre una de las partes y
uno o varios terceros, realizado con ¡a ¡ntendón de alcanzar un propós¡to inadecuado, ¡ncluyendo
influenciar en forma inapropiada tas acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la
información que debá ser presentade a través de terceros a la otra parte. para efeclo del contrato
y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquasición causa de este
contrato, la ¡nformación intercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas
partes asumen y asumírán la fesponsabi¡idad por el sum¡n¡stro de informac¡ón inconsislente,
¡mprec,sa o que no coresponda a la realidad, para efeclos de este contrato. s. Mantener la debida
confidencialidad sobre loda la información a que se tenga a@eso por É,zón del contrato. y no
Proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para fines dist¡ntos. 6.
Aceptar las consecuencias a que hub¡ere lugat en caso de declararse el ¡ncumplimi€nto de alguno
de compromisos de esta cláusula por Tribunal competente. y sin peiuicio de ta responsabilidad
civil o penal en la que se incuna. 7. Denuociar en lorma oportuna ante las autoridades

.CON DERECHOS, ]USTICIÁ Y TRANSPARENCIA"
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Conespondientes cualquier hecho o acto iregular cometido por nuestros empleados o
Trabajadores, soc¡os o asociados. del cual se tenga un ind¡cio razonable y que pudiese ser
const¡tut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los
cuales el Contratista o Consultor conlrate así como a los socios, asoc¡ados, ejecr¡tivos y

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará
lugar: a. De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A lá ¡nhabilitación para contratar con el Estado, sin
perjuicio de las responsabil¡dades que pudieren déducírsele ii. A la apl¡cac¡ón al trabajador,
ejécut¡yo. representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya ¡ncumplido esta Cláusula, de las
sanciones o med¡das disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su Éso entablar las
acclones legales que conespondan. b. De parte del contratante: ¡. A la eliminacrón def¡nit¡va del

lcontratista o Consultor y a los subcontratistas responsábles o que pud¡endo hacerlo no
denunc¡aron la inegularidadl de su Registro de Proveedores y Conlralistas que al efedo llevare
pala no sér sujeto de eleg¡bilidad futura en procesos de contratación. ¡1, A la apl¡cación al empleado
o funcionario infiactor, de las sanciones que co¡r€spondan según el Código de Conducta Ética
del Serv¡dor Públ¡co, sin pe¡uicio de Eig¡r la responsabiliJad adm¡nistret¡va, civil y/o penal a las
que hubiere ¡ugar. En fe de lo anterior, las pañes manit¡estan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el.' El Contratista se pone a dispos¡ción de la Alcaldía
Munic¡pal para prestar los servicios de alquiler de mob¡l¡ario, descritos a cont¡nuación:

N FECHA MOBILIAR¡O CAN VALOR 154/" GRAN TOÍAL

1 2't-12-2019 Carpa Grande 1 1500.00 1,500.00

2 21-12-2019 FleE 1 254 00

5 21-12-2019 2e2 5A 262.50

TOTAL L 2,0f 2.5()

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOST EL Contratista se compromete a prestar los servicios
de alquiler de Mobiliar¡o que serán uülizados. el Día 21 de Dic¡embre del 2019, en el Polideport¡vo

Chúlavista TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de LPS. 2,012.50 (DOS
MIL DOCE LEMPIRAS con 50/f 00 CTv.). CUARTA: FORMA DE PAGO: El contratista rec¡birá
pago previo a la entrega de tocra la documentadón soporte, para e¡ respect¡vo trámite de pago en
las ofic¡nas de Tesorería Municipal. QUINTA: SOLUCON DE CONFLICTOS: En caso de
desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parie del Conlratista, la
Alcaldía Municipal de la Lima Cortes. se reserva el derecho de dar por term¡nado el presente
Contralo a su voluntad sin incunir responsabil¡dad alguna. §EIXTA: RATIFICADO: Ambas partes
manifiestan estar de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas del conkato. En fe de lo cual
firmamos el presente contrato en la ciudad de la Lima Cortes, a los Vointi Un DÍas del mes de
Dic¡embre del o Dos

Ltc OSCAR
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL T/IONTO DE LPS. 2,012.50

Nosotros JOSE SANT¡AGO MOT|ÑO LOPEZ, mayor de edad, casado. Hondureño, Licenc¡ado en

C¡encias Policiales y de este domic¡lio con cedula de identidad # 0501-1971{0963, Solvencia
Munic¡pal No. 179734, acruando en su condic¡ón de Alcalde Mun¡c¡pal del Mun¡cipio de la Lima

Cortes. según, Punto Único emit¡do por el Tribunal Supramo Electoral de la sesión extraordinaria
con fecha del 17 de Dic¡embre del 2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la

representación de la Alcaldía Mun¡opal y para,celebrar toda clase de actos y contratos facultad que

le otorga la Ley de Mun¡clpal¡dades en su arlículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en
adelante se denominara ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte INVERSIONES
HEY, representada por EL SR. O§CAR ARJEL CACERES RAMIREZ, mayor de edad.

Hondureño, de este dom¡c¡l¡o, con cedula de ldentidad # 0501-1993{2¡155, Solvencia Munic¡pal
I 1845155, quien en adelante se denominara como El CONTRATISTA, en nuestro sano Ju¡cio y de
buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguienles cond¡ciones. PRIMERO:

CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes. en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la
Ley de Transparcncia y Acceso a 18 lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de que

evitandc ¡as prácticás de corrupc¡ón podremos apoyar Ia consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procasos de contrataciÓn y adqu¡sic¡ones del

Estado, para así fortalecer ¡as bases del Estado de Oerecho. nos comprometemos libre y

volunlariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta étba. moral y de resp€to a las leyes
dé la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAO CONTFÁCTUA¡- EQUIDAD,
ÍOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y TXSCRECION CON LA INFORI'ACION CONFIDENCIAL

QUE UANEJAITIOS, ABSTENÍENDONOS OE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOARE LA
MlSiiA, 2. Asum¡r una estricta{Pservancia y aplicación de los pr¡nc¡pios fundamentales bajos los
cuales se rigen los procesos de\ontratación y adqu¡sic¡ones públ¡cas establecidos en Ia Ley de
Contratacjón del Estado. tales como: kansparenc¡a, oualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante
la ejecuc¡ón del Contrato ninguna persona que actué deb¡damente autorizada en nuestro nombre y

represenlación y que n¡ngún empleado o trabajador, soc¡o o asociado, aulorizado o no, realizará: a)
Práctícas Corruptiv¡s: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r. o
sol¡citar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acc¡ones de la otra
parte; b| Práct¡cas Colu3orlas: entend¡endo eslas como aquellas en les que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y

uno o varios terce¡-os, realizado con la intendón de alcanzar un propósito ínadecuado. incluyendo
influenciar en forma inaprop¡ada las acciones de la otra parie. ¡1. Revisar y verificár toda la
informac¡ón que debá ser presentada a través de te¡ceros a la otra parte, para efecto del contrato
y dejamos manifestado que duránte el proceso de contratación o adquisición causa de esle
Contrato, la información ¡nterc¿mbiada fue debidamente revisada y verificada, Flor k) que ambas
partes asumen y asum¡Én la responsab¡lidad por el suministro de info¡mación incons¡stente,
¡mprecisá o qt e no crnesponda a la realidad, para ofectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da
conf¡dencialidad sobre toda la hformación a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no d¡vulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para ines distintos. 6,
Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno
de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin peiuic¡o de la responsabilidad
civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oporluna ante las autondades
conespondientes cualquier he€ho o scto ¡rregular cometido por nuestros enplsados o

Tel. ?668-2100
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trabajadores, socios o asociados. del cua¡ se tenga un ind¡cio razonable y que pudiese ser
constitut¡vo d€ responsabil¡dad c¡vil ylo penal. Lo anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los
cuales el Contratista o Consullor contrate asi como a los soc¡os, asociados, eiecut¡vos y

trabaradores de aquellos. El incump¡imiento de cuahu¡era de los enunc¡ados de esta cláusula dará
lugari a. De parte del Contratista o Consultor: l. A la inhabi¡'taoón para contratar con el Estado. sin
perjuicio de las responsab¡lidades que pudieren deducÍrsele. ¡¡. A la apl¡cación al trabajador,
eiecutivo, represenlante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumpl¡do esta Cláusula. de hs
sanciones o med¡das d¡sc¡plinarias derivadas del Égimen laboral y, en su caso entablar las
acciones legales que conespondan. b. De parte del contráante: ¡. A la eliminac¡ón def¡nitiva del

lcontratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efec{o llevare
para no ser suieto de eleg¡bil¡dad futura 6n procesos de contratac¡ón. ii. A la aplic¿ción alempleado
o funcionaío infractor, de las sanciones que coñespondan según el Código de Conducta Ética
dcl Servídor Público, sin pequicio de Ex¡gir la responsabilidad admin¡strawa, c¡vil yio penal a las
que hub¡ere lugar En fe de lo anterior, las partes mánmesten ¡a aceptación de los compromisos
adoptados en el pres€nte documento. balo el entendido que esta Declaración forma parte integral
del Contralo, firmado voluntariamente para constancia." El Contratista se pone a d¡sposic¡ón de la
Alcaldía Munic¡pal para prestar los servicios de alquiler de mob¡liario, descr¡tos a cont¡nuac¡óñ:

N FECHA MOBILIARIO CAN VALOR 15% GRAN TOTAL

1 1500 00 1,500 00

2 12-12-2019 Flete 250 00 250.00

3 12-12-2019 262 aX

TOTAL L.2.012.50

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compÍomete a prestar los servicios
de alqu¡ler de Mobil¡ario que serán util¡zado el Día 14 de Diciembre del 2019. en el S¡traterco
TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valordel Conlrato es de LPS. 2,012.50 {DOS MrL DOCE
LEMPIRAS CON 50i'100). CUARTA: FORMA DE PAGO: EI contratista recibiÉ pago previo a la
entrega d6 toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de
Tesoreria Munic¡pal QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de désacuerdos, reclamos.
disputas o incumpl¡mientos del contrato por parte del Contratista. la Alcaldía Mun¡c¡pal de la Lima
Coñes. se reserva el derecho de dar por lerminado el presenle Contrato a su voluntad sin incunir
responsabilidad a na. SEXTA: RATIFICADO: Ambas partes manfiestan estar de acuerdo con et
co las ¡as del contralo. En fe de lo cual frmamos el presente conlralo en la c¡udad

los 1 s de Dicrembre del año Dos Mil Diecinueve
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL MONTO DE LPS. 2,0{2.50

Nosotros JOSE SANTIAGO MOnÑO LOPEZ, mayor de edad, c¿sado. Hondureño, Licenciado en
C¡enc¡as Pol¡c¡ales y de este domicil¡o con cedula de identidad # 0501-1971{0963, Soivencia
Municipal No. 179734, actuando en su cond¡c¡ón de Alcálde Municipal del Mun¡cipio de la Lima
Cortes, según, Punto Ún¡co emit¡do por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraord¡naria
con fecha del 17 de D¡ciembre del 2017. estando por lo tanto facultado para eiercer la
representación de la AlcauÍa Mun¡cipal y pare celebrar toda dase de aclos y conlratos facultad que

le otorga la Ley de Mun¡c¡palidades m su artículo #43 y ir40 numeral 3 de su reglamento quien en
adelante se denominara ALCALDíA t¡tUNlClPAL, por una parte y por otra parte II{VERSIONES
HEY, reprosentada por EL SR. OSCAR ARIEL GACERES FAMIREZ, mayor d6 edad,
Hondureño, de este domicil¡o, con cedula de identldad # 0501-1993{2¡155, Solvencia lrsnicipal
# 18/t565, quien en adelante se denominara como El CONTRATISTA, en nuestro sano juicio y de

buena fe, convenimos en celebrar el pÍesente contaato, bajo las siguientes c¡ndic¡ones. PR¡MERO:
CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Parles, en qrmpl¡m¡ento a lo establec¡do en el Art¡culo 7 de la
Ley de Transparencia y Acccao a la lnformación Públlca (LTAIP), y con la conv¡cción de que

evitando las prácticas de corrupc¡ón podremos apoyar la consolidación de una cuttura de
transparenc¡a, equidad y lEndición de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡siciones del
Estado, para asi fortabcer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantensr el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respsto a las leyes
de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAI- EQUIDAD,
TOLERANCIA, IUPARCIALIDAD Y DISCRECION CON I.A INFORMACIoN CONFIOE},ICIAL
OUE IIANEJAUOS, ABSTENIEN@NOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISUA 2. Asumir una estricla obseÍvanc¡a y aplicac¡ón de los prÍncipios fundamentales bajos los
cuales se rigen los procesos de contratación y adqu¡sic¡ones públicas establecidos en la Ley de
Contratáción del Estado, tales como: transpareñcía, igualdad y libre competencia. 3, Que durante
la ejecuc¡ón del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y

representacón y que ningún ampleado o trabájador, socio o asociado. autorÉado o no, realizará: al
Práct¡cas Conüpüvasr entendiendo estas como equellas en la que se ofrece dar, recib¡r, o
solicitar d¡recta o ¡ndirectamente. cualquier cosa de valor para influenciar las acc¡ones de la otra
parte; b) Práct¡cas Colusorias: entendiendo estas como aquellas 6n las que denoten sugieran o
demueslren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más parles o entre una de las partes y
uno o varios terceros, realizado con la ¡ntenc¡ón de alcanzar un propósito ¡nadecuado, ¡ncluyendo
influenciar en forma inápropiada las acciones de la otra parte. 4. Revlsar y verif¡car loda la
¡nformac¡ón que deba ser presentada a través de tercoros a Ia otrE¡ parte, para efacto del contrato
y dejamos manifostado que durante el proceso de contratación o adqu¡sición cáusa de este
Contrato. la ¡nformación ¡ntercamb¡ada fue debidamente rev¡sada y verif¡cada, por lo que ambas
partes asumen y asumirán la responsab¡l¡dad por el suministro de información inconsistente,
imprecisa o que no conesponda 3 Ia realidad, para efectos de este Contrato. 5. Msntener la debida
conf¡denc¡al¡dad sobre toda la infomación á que s€ tenga acceso por razó{t del Contrato, y no
proporc¡onar¡a no d¡vulgaru a terceros y a su vez. abstenemos de ut¡l¡zarla para fnes distíntos_ 6.
Aceptar las consecúencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplim¡ento de alguno
de comprom¡sos de esta Cláusula por Tribunal competente, y s¡n pe0u¡c¡o de la responsabilidad
civ¡l o penal en la que se ¡ncura. 7. Denuñciar en forma oporiuna ar¡te las autoridades
corespondientes cualquier hecho o acto inegular cometldo por nuestros empleados o

tel. 2668-?100
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trabajadores, socios o asociádos. del cuai se lenga un ¡ndiclo razonable y que pudiese ser
§onstítuüvo dé responsabilidad c¡vil y/o p€nal. Lo anl€rior se extiende a los subcontratistas con los
§uales el Contratista o Consultor conlrate ásí como a loa soc¡os, asociados, ejecutivos y
trabaiadores de aquellos. El incumplimi€nto de cualquie.a de los enunciádos de esla cláusula dará
lugar: a. De pa.te del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación pára contratar con el Estado. s¡n
perruicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicac¡ón al trabalador.
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya ¡ncumpl¡do esta C¡áusula, de las
sanciones o med¡das disciplinar¡as denvadas de¡ régimen laboral y, en su caso entablar las
acciones legales que correspondan. b. De parte del contratanie: ¡. A ¡a eliminación definit¡va del

lcontrátista o Consultor y a los subcontrat¡slas responsables o qué pudiendo hacorlo no
denunc¡aron ¡a irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efeclo llevare
para oo ser sujeto de elegibilidad lutura en procesos de conlratación. ii, A la aplicación al empleado
o funcionario infraclor, de las sanciones que corespoñdan según el Cód¡go dé Conducta Ética
del Serv¡dor Público, sin perjuicio de Exigir la responsab¡lidad adm¡nistráiva, civil ylo penal a ¡as

que hubieré lugar. En fe de lo anierior, las pártes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo et entendido que está Declaracón foma parte integra¡
del Contrato. firmado voluntariamente para constanóia." El Contrat¡sta se pone a dispos¡ción de ia
Alcaldía Mun¡cipal para prestar los servic¡os de alqui¡er de mobiliar¡o. descritos a continuac¡óñ:

i! FECHA MOEILIARiO CAN VALOR 150/d GRAN TOTAL

1 11-12-2019 Carpa grande 1500 00 1,50C 00

2 1i -122.419 lfete 250.00 250 B0

3 262 5A 262 5A

TOTAI- L.2-012.5A

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a prestar los servicios
de alqu¡ler de Mobil¡ario que serán utilizado, ei Día 1 1 de Dicrembre del 2019, en el Parque Central
en la Celebrac¡ón de' día de los Abuelos TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valor del
Coñtrato es de LPS.2,012.50 (DOS ulL DOCE LEMPIRAS CON 501100), CUARTA: FORMA DE
PAGO: El contratista recib'irá pago previo a la entrega d€ toda la documentac¡ón soporte, pa.a el
respect¡vo trámite de pago en las oficinas de fesoreria Muñicipal. QUINTA: SOLUCION DE

CONFLICfOS: En caso de desacuerdos, reclaños, disputas o incumplimientos del contrato por
pa¡1e del Contratisla, la Alcaldía Mun¡cipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por

term¡nádo el presente Contrato a su volunlad s¡n incurir respoosab¡l¡dad alguna. §ExI&
RATIFICADO: Ambas partes manmeslan eslar de acuerdo con el contenido de ¡as cláusulas del

de cual firmamos el presente conlrato en la c¡udad de la Lima Cortes, a ¡os 1 1(:

Ltc

Dos Mil Diec¡nueve

j..¡t

Trl. 2ó68-?4$il
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL MONTO DE LPS1,2¿14.30

Nosotros JOSE SANTIAGO flrOTlÑO LOPEZ. mayor de edad. casado. Hondureño, Licenciado en
Ciencias Pol¡ciales y de este domic¡lio con cedula de ¡dentidad # 0501-1971-00963, Solvencia
Mun¡c¡pal No. 179734, actuando en su cóndición de Alcalde Municipal del Municipio de la L¡ma

Cortes, según, Punto ÚnDo emitido por el Tr¡bunal Supremo Electorai de ta sesión extraordinaria
con fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando pof lo tanto facullado para eiercer la
representación de la Alcaidía Munic¡pal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que
le otorga la Ley de Municipalidades en su artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en
adelante §e denominara ALCALDIA MUNICIPAL por una parte y por otra parte INVERSIONES
HEY, representada por EL SR. OSCAR ARIEL CACERES RAM¡REZ, mayor de edad,
Hondureño, de este dom¡cilio, con cedula de identidad # 0501-1993{2455, Sofvenc¡a Uunicipal
# 184565, quien en adelante se denominara como E¡ CONTRATISTA, en nuestro sano ju¡c¡o y de
buena fe, convenimos en celébrar el presente contrato, baio las s¡gu¡entes condiciones. PRIMERO:
CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establec¡do en el Artículo 7 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca (LTA¡P), y con la convicción de que

evitando las pÉct¡c€s de corupc¡ón podremos apoyar la consolidacón de una cultura de
transpaEncia, equidad y 

'endic¡ón 
de cuenlas en los procesos de contratación y adquis¡ciones del

Estado, para así fortalecer hs bases del Eslado de Derecho. nos comprometemos libre y

voluntariamente a: 1. Mantener el más aito nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes
de la Republ¡ca, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAO,
TOLERANCIA,, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON I-A INFORMACION CONFIDENCIAL
QUE I'ANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA, 2. Asumir una estricta observancia y aplicác¡ón de los princip¡os fúndamentales bajos ios
cuales se rigen los procesos de contratacón y adquisic¡ones públ¡cas establecidos en la Ley de
Contratación del Estedo, lales como. transparencia. igualdád y libre competenc¡a. 3. Que durante
la ejecuc¡ón del Contrato ninguna pérsone qu6 actué debidamente autorizada en nuestro nombre y

representac¡ón y que nrngún empleado o tr.abaiador, socio o asociado, autorizado o no, real¡zará: al
Prácücas Corrupüvas: enlend¡endo eslas como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r. o
solicitar directá o ¡ndirectamente, cualquier cosa da valor para influenciar las acc¡ones de la otra
parte; b) Prácticas Colusoriaa: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren gue existe un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y
uno o var¡os terceros, realizado con la ¡ntenc¡ón de alcanzar un propós¡to ¡nadecuado. ¡ncluyendo
influenc¡ar en forma ¡napropiada las acciones de ¡a otra pañe. 4, Revisar y verif¡car toda la
información que deba ser présentada a través de terceros a Iá otra parte. para efocto del contrato
y deJamos manifestado que durante el proceso de conúatación o adquisición causa de este
Contrato, la informac¡ón intercambiada fue debidamente rev¡sada y verif¡cada, por lo que ambas
partes asumen y asumiÉn la responsab¡l¡dad por el suministro de ¡nlormación ¡nconsistente,
imprecisa o que no conesponda a la realidad, para efectos de este Conlrato. 5. Mántener la debida
confidenc¡alidad sobre toda la información á que s€ tenga acceso por razón del Contrsto, y no
proporcionala no d¡vulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para f¡nes distintos. 6.
Aceptar las consecuencias á que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno
de comprom¡sos de esta Cláusula por Tr¡bunal competente. y sin perJu¡cio de la responsabilidad
c¡vil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades

'Icl. 1668-2400
"coN D[R§C[{OS, rUSTl CIA Y TR{NSPARENCTA,'

Fax: 2668-?601



AICALDL,{ MUNICIPAL DE tA LIMA
DEPARIAIVIT,NIO DE CÜRTES, REPLiBL¡CA DF: HONDURA§

LIMENO DE /
coRAZ(, N

Conespondientes cualquier hecño o acto inegular cometido por nuestros empleados o
trabajadorés, socios o asociados. del cual se tenga un indic¡o Gzonable y que pudiese ser
constitutivo de responsabil¡dad civil y/o pena¡. Lo anteñor se extiende a los subcontratistias con los
cuales el Contratista o Consuttor contrate así como a los soc¡os, asociados, eiecut¡vos y
trabajadores de aquellos. El ¡ncumplim¡ento de cualqu¡era de los enunciados de esta cláusula dará
lugar a. De parte del Contraüsta o Consulto. i. A la inhabil¡tación para contratar con el Estado, s¡n
perJu¡c¡o de las responsabil¡dades que pudieren deducirsele. i¡, A la aplicac¡ón al traba¡ador,
eiecutivo, representante, socio, asoeiado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula. de las
sanciones o medidas d¡sc¡plinarias derivadas del régimen laborel y, en su caso entablar las
acciones legales que conespondan. b. De parte del contratante: ¡. A la eliminación def¡nitiva del

lcontrat¡sta o Consultor y a los subcontral¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la inegular¡dadJ de su Regislro de Proveedores y Contratistas que al efecio llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de c¡ntratación. ll. A la aplicac¡ón al empleado
o funcionario infiaclor, de las sanciones que conespondan según el Código de Conducta Ética
del Seryidor Públ¡co, sin per.iuicio de Exig¡r la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las
que hub¡ere lugar. En fe de lo anterior, las partes manif¡estan la aceptac¡ón de los compromisos
adoptados en el presente documento. baio el entend¡do que esta Declaraeón forma parte integral
del Contrato, firmado voluntariám€nte para constancia.' El Contrat¡sta se pone a disposición de la
Alc¿ldía Municipal para prestar los servicios de alquiler de mobiiiario, descritos a cÁntinuac¡ón:

N FECHA MOBILIARIO CAÑ VALOR '150/4 GRAN TOTAL

I 1G12-2019 l,lesas 4 .15.00 '! 80 00

2 18-12-2019 S¡llas 0a 500 300 00
'18-12-2019 l\¡anteles ,a

1a-12-2019 Flete 250 00 250 00

162 305 152 30

fOfAL LPS 1,244.30

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a prestar los serv¡cios
de alquiler de Mobiliar¡o que serán utilizado, el Día 18 de Diciembre del 2019, en la Estac¡ón Loca¡

del Benemérito Cuerpo de Bomberos TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valordel Contrato
es de LPS. 1,2¡14.30 (UN ltlll DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON 30/100
CTV), CUARTA: FORMA OE PAGO: El contrat¡sta recibirá pago previo a la entrega de toda la
documentación soporte, para e¡ respectivo trámde de pago en las oficinas de Tesoreria Munic¡pal.

QUINTA: SOLUCION OE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o

¡ncumplim¡entos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Mun¡cipal de la Lima Cortes, se
reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin incunir
responsab¡lidad alguna. SEXTA: RATIFICADO: Ambas partes manfiestan estat de acuerdo con el

de las áusulas contrato. En fe de lo cual firmamos el prese en la ciudadconten¡do
de la Lima alosl

Llc.

¡ mes de Diciembre del año Dos Mil

P OSCAR ARIEL CAC
CONTRATISTAAL

Nlc

lel. 26ó8-2-100
"CON DEIUC HOS, }USTICIA Y'TRÁ}iSI)ARENCIA'

¡REZ
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CONTRATO DE PRE§TAC¡ON DE SERVICIOS
MAYOR AL MONTO DE LPS. 3,737,50

Nosotros JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPU. mayor de edad c¿sado, Hondureño, Licenciado en

Ciencias Pol¡ciales y de este dom¡c¡lio con cedula de ident¡dad # 0501-197'l -00963. Solvenc¡a

Mun¡cipal No. 179734, actuando en su condición de Alcabe Mun¡cipal del Munic¡pio de la L¡ma

Cortes, según, Punlo Único emtrdo por el Tribunal Supremo Electoral de la ses¡ón extraordinaria

con fecha del 17 dé Dic¡embre del 2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la

representac¡ón de Ia Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que

le otorga la Ley de Municipalidades en su articu¡o fl43 y ff40 numeral 3 de su reglamento quien en

adelante se denominara ALCALD|A MUNICIPAL. por una parle y por otra parte INVERSIONES
HEY, representada por EL SR. OSCAR ARIEL CACERES RAMIREZ, mayor de edad,

Hondureño, de este domic¡l¡o, con cedula de ¡dentidad # 0501-1993-{12455, Solvencia Munic¡Pal
# 184565, quien en adelante se denominara como Et CONTRATISTA. en nueslro sano juicio y de
buena fe, convenimos en calebrar el presente contralo, balo las stguientes condic¡ones. PRIiTERO:
GLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a lo establecido en el Atticulo 7 de la
Ley de Trarlsparenc¡a y Acceso a la h¡formac¡ón Públ¡ca (LTAlPl, y con Ia convicción de que

evitendo las prácticas de corrupción podreÍ)os apoyar la consol¡dac¡ón de una cultura de
transparencia, equ¡dad y rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adqu¡siciones del

Estado, para asi fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y

voluntariamente a: l. Mantener el más alto n¡vel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes

de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, ITIPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION GONFIDENGIAL

QUE IIIANEJAMOS, ABSTENIENDONOS OE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MlSttlA. 2. Asumir una estricta observanciá y apl¡các¡ón de los principios fundamentales bajos los

cuales se rigen los procesos de contratación y adqu¡sic¡ones públicás establecidos en la Ley de

Contratación del Estado. tales como: transparencia, rgualdad y libre competencia. 3. Que durante
la ejecución del Contrato n¡nguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y
representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado. autorizado o no, realizará: a)
Prácticas Corupüvas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar. rec¡bir, o

solicitar d¡recta o indireclamenle. cualquier cosa de valor para influenciar ias acciones de la otra
parte, b) Práct¡cas Colusorías: entend¡endo estas como aguellas en las que denoten sug¡eran o
demuestren que exile un ac'uerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
uno o varios terceros. realizado con la intención de alcánzar un propósito ¡nadecuado, ¡ncluyendo
influenciar en forma inapropiada las acc¡ones de la otra parle. 4. Revisar y verificar toda la
informac¡ón que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato
y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este
Contrato, la inlormación ¡nlerc€mbiada tue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas
partes asumen y asumirán la responsabil¡dad por el sum¡n¡stro de información incons¡stente.
¡mprecisa o que no cor€sponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
conf,dencialidad sobre toda la infomac¡ón a que se tenga acc€sc pot razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez. abstenemos de util¡zarla para fines dist¡ntos 6.
Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno
de compr'ombos de esta Cláusula por Tribunal competente. y sin perluic¡o de Ia responsabilidad
civ¡l o penal en la que se incuna. 7. Denuriciar en forma oporluna ante las autoridades
conespond¡entes cua¡qu¡er h€cho o acto ¡nagular c.ornet¡do por nuestros empleados o
trábaiadores, socios o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiose ser

Tel ,6t{§-1Jlll}
"CON DERECI IOS, }I iSTICIA Y TITANSI'ARENCI}i]
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Constitutivo de responsabilidad civ¡l y/o penal. Lo anteno. se extiende a los subcoritrattstas con los
cuales el Contratista o Consultor contrate asi como a los socios, asociados, ejecul¡vos y

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunc¡ados de esta cláusula dará
lugar: a. De parte del Contratista o Consultor. i. A la ¡nhabiltac¡ón para contratar con el Estado. sin
peiuic¡o de las responsáb¡lidades que pudieren deducírsele. ¡i. A la aplicación at trabajador.
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las
sanciones o medidas d¡sciplinar¡as derivadas del rág¡men laboral y. en su caso entablar las
acciones legales que conespondan. b. De parte de¡ contratante: i. A la eliminación def¡nitiva del

[Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la irregular¡dadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efeclo llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en proc€sos de contratación. li. A la aplicación al empleado
o func¡onario intactor, de fas sanc¡ones que conespondan según el Código de Conducta Ética
del Servldor Público, s¡n perjuic¡o de Exigir la responsab¡l¡dad administrativa, civil y/o penal a la6
que hub¡ere lugar. En fe de ¡o anterior, las partes manifiestan la aceptación de bs compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Dec¡aración fo¡ma parte integaal
del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia." El Contratista se pone a d¡spos¡ción de lá
Alcaldía Municipal para prestar los servicios de alquiler de mobiliario, descritos a cont¡nuación:

N FECHA MOBILIARIO cA^, VALOR 't5% DIAS GRAN fOfAL
oa-12-2019 1 500 00 3,000 00

2 08-12-2019 Flete 250 00 1 250 C0

08-12-2019 4S7.50 447 5A

TOTAL L 3.737.50

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a prcstar los servíc¡os
de alquiler de Mobiliar¡o que s€rán ulilizados. el Día 22 de Diciembre 2019 en el Torneo de Football
Navideño en la Col. Nuevo San Juan (ultimo Dom¡ngo). TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El

valor del Contrato es de LPS. 3,737.50 (TRES MIL SETESCIENTOS TREINTA Y SIETE
LEMPIRAS CON 50/100). CUARTA: FORUA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la
entrega de toda la documentación soporte. para el respect¡vo trámite de pago en las ofic¡nas de
Tesorería Mun¡cipal. QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos.
disputas o incumpl¡mientos del contrato por parte del Contrat¡sta, la Alcaldía Mun¡cipal de la Lima
Cortes, se reserva el derecho de dar por term¡nado el presente Contrato a su voluntad sin incun¡r

nsabilidad a Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con elfespo
conte
de la

nido usula
ios

En fe de lo cuaf flrmamos el presente contrato en la ciudad
del mes de D¡ciembre del año Dos ueve

Ltc. OSCAR
AL CONTRA

(

I
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T'el. 1668-2{00
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CONÍRATO DE PRESTACION DE §ERVICIOS
MAYOR AL MONTO DE LPS, 3,27I.75

Nosotros JOSE SANTIAGO MOT|ÑO LOPEZ, mayor de edad. casado, Hondureño, L¡cenciado en
cienc¡as Policiales y de este domicilio con cedula de ident¡dad # 0501-1971-00963, solvenc,a
Munic¡pal No. 179734 actuando en su condic¡ón de Alcalde Mun¡cioal del Municip'o de la Lima
Cortes, según, Punto Único em¡tido por et Tr¡buna¡ Supremo Electoral de la ses¡ón extraordinaria
con fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la

representación de la Alcadía Municipal y para c€lebrar toda clase de actos y contratos facultad que

le otorga la Ley de Municipalidades en su articulo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento qulen en
adelante se denom¡nara ALCALDíA irUNlClPAL. por una parte y por otra parte INVERSIONES
HEY, representada por EL SR. OSCAR ARiEL CACERES RAi,tiREA mayor de edaci,

Hondureño, de este dom¡cil¡o. con cedula de identldad # 0501-1993{12455, Solvencia l/lunicipal
f 184565, quién en adelente se denominara como El CONTRATISTA. en nuestro si¡no juicio y de
buena fe, conven¡mos en celebral' el presente contrato, baio las s¡gu¡entes condic¡ones. PRIMERO:
CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes. en oimplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la
Ley de Trarcparencia y Acceso a la h¡formación Pública (LTAIP), y con la conviccón de que

evitando las pÉcticas de conupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia. equ¡dad y rendic¡ón de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquisiciones del
Estado, para asi fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comp,ometemos libre y

voluntariamente a: 1. Martener el más alto nivel de conducta ética, mora¡ y de respeto a las leyes
de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONIRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORIIACION CC)NFIDENCIAL

QUE MANEJAiñOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MlSttlA. 2. Asumir una estdcta obseNanc¡a y aplicac¡ón de los principios fundamentales bajos los

cuales se rigen los procesos de contrátación y adqu¡siciones públ¡cas establecidos en Ia Ley de

Contratac¡ón del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante
la e.¡ecuc¡ón del Contrato n¡nguna persona que actué debidaménte autorizada en nuestro nombre y

representacrón y que nrngún empieaoo o rraDaJaoor. socro o asociaoo, autorizacio o no. rearrzará aI
Práctlcas Corfupt¡yas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, rec¡bir. o
sol¡citar d¡recta o indireclamente. cualqu¡er cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte, b) Prácticas Colusor¡as: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o ent[e una de las partes y
uno o varios terceros. real¡zado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado. incluvendo
influenciar en forma ¡napropiada las acc¡ones de la otra parte. 4. Rev¡sar y verificar toda la
información que deba ser presentada a través de terceros a ¡a otra parte. para efecto del contrato
y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adqu¡s¡ción causa de esle
Contrato, la ¡nlormación interc€mbrada fue debrdamente rlvi3ada y veíficada. por lo que ambas
parles asumen y asumirán la responsabilidad por el sum¡nistro de información inconsistente,
rlllPrEulSá u qlrc ¡lu i-u¡¡csputiué a rd rrrór,!¡du, Pdrd i,rcu(u§ uc tr§Its uu¡rlrÉtu. o. lvrá¡rlc,rÉl ro L.¡Éul\ra

confidenc¡alidad sobr€ loda la informaclón a que se tenga acceso gor razón del Contrato, y no
proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez. abstenemos de util¡zarla para f¡nes distintos. 6.

Aceptar las consecuerc¡as a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno
de comprom¡sos dé esta Cláusula por Tribunal competente, y s¡n periuicio de la responsabilidad
civil o penal 6n la que se ioc{¡na. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las auloridades
conespondientes c:llalqubr hecho o acto inegular cometido por nuestros empleados o
trabajadores. soc¡os o asociados, delcJal se tenga un indicio razonable y que pudiese ser

Tel. 2668-2,100
"CON DEREC HOS, J LTSTICIA Y TiL{NSP¡IRENCIA"

Fax: 26ó{t-1601



ALCALDIA MUNTCTPAL DE LA LIMA
DTPAR]áM §NTO DE (ottT'[§, kIPLi BI.ICA ¡]E HO NDU R §,r

LIMENO DE /
coRAZ9 N

F----- , .,n ,. -. . - . .- - ,,

Constitutivo de responsab¡lidad c¡vil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los subcontratistas con los

cuales el Contratista o Consultor contrate asi como a los socios, asociados, eiécutivos y
trabajadores de aquellos. El inc{mplim¡ento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará
lugar: a, De pañe del Contratista o Consultor: i. A la inhabilrtación para @ntratar con el Estado, sin
oeliuacio de las resgonsabilidades oue pudieren deducírsele ¡¡. A la apl¡cac¡ón al trabajador
eiecut¡vo, represenlanle, socio, asociado o apoderado que haya ¡ncumpl¡do esta Cláusula, de las

sanc¡ones o medidas disc¡pl¡nanas derivadas del régimen laboral y. en su caso entablar las
acciones logal€s que conespondan. b. De parte del contratante: ¡, A la eliminac¡ón definitiva del

lcontrat¡sta o Consu]tor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron ¡a inegularidadl de su Régistro de Proveedores y Contratrstas que al electo llevare
para no ss sujeto de €iegibii¡ciad iL¡tura en procesos cie conúaiasón. ii. A ¡a apiicación ai empieado
o func¡onario infractor, de las sanciones que conespondan según el Código de Conducta Ética
del Serv¡dor Públ¡co, sin perjub¡o de Exigir la responsabil¡dad adminislrativa, c¡vil y/o penal a las
que hub¡ere lugar. En fe de lo anterior, las partes man¡fiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente docümento, bajo el entendido que esta Declaracaón forma parte integral
del Contrato. firñado voluntariamente para constancia.'El Contratista se pone a disposic¡ón de ¡a
Alcaklía Munic¡pal para prestar Ios servicios de alqu¡ler de mobiliano. descritos a conlinuación:

t.¡ FECHA lOBILIARIO CAN VALOR

500

DIAS GRAN TOÍAL

750.001 23-'1?--2019 SlJlas 150

2-3-122019 I\,,lesas Grandes 16 45 00 1 720 00

3 Manteles Grancles 16 35 00 560 00

2 _1-12-2019 I 1¡É2s oañ'raÁ2s

5 23-12-2019 Manteles pequeños I 15 00 135 00

6 23-12-2019 Fletes 2 250 00 1 50c 0c

42f 75 426 75

TOTAL 13271.7 5

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOST EL Contratisla se compromete a prestar los serv¡cios

de alquiler de Mobi¡isrio que seÉn uti¡izados el Día 21 de D¡ciembre en la Celebracón para los
Graduados de la promoción 2019 de la lomada de la Noctuma del lnsttuto Gubemamental Patria .

TERCERA VALOR DEL CONTRATO: EI Va|or del Contrato es de LPS. 3 ,271.75 (TRES MrL
SETESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON 50/100), CUARTA: FORMA OE PAGO: El

contratista rec¡birá pago prev¡o a la entrega de loda la documentación soporte. para el respectivo
trámite de pago en las oicinas de Tesoreria MunicipaI OUINTA: SOLUC ION DE CONFLICTOS:
En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o ¡ncumplimientos del contrato por parte del
Contrat¡sta. la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado e¡

presente Contrato a su voluntad sin incunir responsabil¡dad alguna. SEXTA: RATIFICADO: Ambas
partes manif¡estan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. Eñ fe de lo cual
firmamos el p te cont la c¡udad de la Lima Cortes. a los Ve¡nti Un Dias del mes de
Diciembre

Y

r
LIC. JOS OSCAR

CONTRA
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CONTR.ATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL MONTO DE LPS. 3,737.50

Nosotros JOSE SANTIAGO MOflÑO LOPU, mayor de edad, casado. Hondureño, L¡cencÉdo en
Cienc¡as Policiales y de este dom¡cil¡o con cedula de ¡dentidad # 0501-1971-00963, Sotvenc¡a
Munic¡pal No. 179734, acluando en su cohdicjón de Alcalde Municipal del Munic¡pio de la L¡ma

Co(es. según, Punto Ún¡co emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraordinaria
con fecha del '17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facultado para ejercer Ia
representac¡ón de lá Alcaldía Mun¡cipal y pára celebrar toda clase de actos y contratos facuftad que
le otorga la Ley de Municipalidades en su articulo ,143 y ,140 numeral 3 de su reglamento quien en
adelante se denom¡nara ALCALDíA lrUNlClPAL, por una part6 y por otra parte INVERSIONES
HEY, representada por EL SR. OSCAR ARIEL CACERES RAUIREZ, mayor de edad,
Hondureño, de este domicilio. con cedula de ldenüdad # 0501-1993{2455, Solvencia filunicipaf
# 18¿1565, quien en adelante se d€nominar¿¡ como El CONTRATISTA, en nuostro sano iuicio y de
buena fe, conven¡mos en celebrar el presente contrato. bajo las sigu¡entes condic¡ones. PRIMERO:
CLAUSUI-A DE INTEGRIDAO. Las Partes, en cumplim¡ento a lo establecido en el Afticu¡o 7 de la
Ley de Transparencla y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicc¡ón de que
evitando las pÉct¡cas de corrupc¡ón pod€mos apoyar la consoldación de una cultura de
transparencia, equidad y ren{ric¡ón de cuentas en los procesos de contratación y adquis¡ciones del
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y

voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes
de la Republ¡ca, así como los vabres de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCTA IMPARCI,AL|DAD Y DTSCRECTON CON LA TNFORi|ACON CONFTDENCTAL

OUE MANÉJAMq§, ABSTENIENDONOS DE OAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MlSllA. 2. Asumir una estr¡cta obseNancia y aplicác¡ón de los princip¡os fundamentales bajos los
cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adquis¡c¡ones públ¡cas establecidos en la Ley de
Contratac¡ón del Estado, tales como: transparenc¡a, oualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante
la eiecución del Contrato ninguna persona que actué debidamsnte autorizada en nuestro nombre y
representac¡ón y que ningún emploado o trabajador, soc¡o o asociado. autorÉado o no, realizará: a)
Práctlcas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en Ia que se ofrece dar. recibir, o
sol¡citar directa o indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para ¡nfluenciar las ácciones de la otra
parte; b) Prác$cas Colusor¡aa: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o
demuestren que existe un aclJerdo malbioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
uno o varios lerceros, rsalizado con la ¡ntenc¡ón de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo
influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra part€. ¡1. Revisar y vérif¡car toda la
información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato
y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratac¡ón o adquisic¡ón causa dB este
Contrato. la informac¡ón intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas
partes asumen y asumirán la responsabil¡dad por el suministro de información ¡ncons¡stente,

imprecisa o que no conesponda a la realidad, para efeclos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la ¡nformación a que se tenga a@eso po, Ézón de¡ Conlrato, y no
proporcionarla no d¡vulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para Ínes distintos. 6.
Aceptar las consecuerEias a que hubiere lugar, en caso de declararse el ¡ncumplimiento de alguno
de comprom¡sos de esta Cláusula por Tribunal competente, y s¡n perju¡cio de la responsabil¡dad

civ¡l o penal en la que se incuna. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoddades
conespondientes cualquier h6cho o acto i¡rggular cometido por nuéslros 6mpl6ados o

]'c1.26ó8-2J{}0
'CG 5¿ l) § t¿§{.1 }i üS, I U STI C I A Y TIIAN SPARENCIA'
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Trabaradores, socios o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio razonab¡e y que pud¡ese ser
const¡tut¡vo de responsab¡lidad civ¡l ylo penal. Lo anteñor se extiende a los subcontratistas con los
cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los s@ios, asociados. ejectrtivos y

trabajadores de aquéllos. El incumpl¡m¡ento de cualquiera de los enunc¡ádos de esta cláusula dará
lugan a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin
perju¡cio de las responsabilidades que pud¡eren deducírsele. ii. A la aplicac¡ón al traba,ador,
eiecutivo, representante, socio. asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula. de las
sanc¡ones o med¡das d¡sc¡plinar¡as derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar ¡as

a@iones legales que conespondan. b. De parte del contratante: i. A Ia eliminación def¡nitiva del

[Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la irregularidadl de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efedo llevare
para no ser su.ieto de elegibilidad futurE¡ en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado
o func¡onario iñfractor. de las sanciones que conespondan según el Cédigo de Conducta Et¡ca
del Sery¡dor Públ¡co. sin perjuício de Exigir la responsabilidad administrativa, c¡vil y/o penal a las
que hubiere lugar. En fe de io anterior, las partes manifieslan la aceptación de los comprom,sos
adoptados en el presente do€umenlo, bajo el." El Contrat¡sta se pone a dispos¡c¡ón de la Alcaldía
Mun¡c¡pal para prestar los servicios de alquiler de mob¡l¡ar¡o, descritos a cont¡nuación:

FECHA MOBILIARIO CAN VALOR 150tó GRAN TOfAL

1 01-12-2019 Caipas Grandes 2 1500.00 3,000 00

01-12,519 Flete 1 250 00 250 00

5 17 -11-2019 487.50 487.50

TOTAL L 3,737.50

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a prcstar ¡os servlcios
de alquiler de Mobiliario que serán util¡zados. el Día 15 de Diciembre del 2019, en "EL Tomeo
navideño de Footbol' en la Col. Nuevo San Juan (6to Domingo) TERCERA VALOR DEL
CONTRATO: El valor del Contrato es de LPS. 3,737.50 (UN MIL NOVENTA Y DOS LEMPIRAS
CON 50/100). CUARTA: FORITA DE PAGO: El contratista rec¡birá pago previo a la entrega de
toda la documentac¡ón sopode, para el respectivo trámite de pago en las ofic¡nas de Tesorería
Municipa I QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En c¿so de desacuerdos , reclamos, disputas
o incumplim¡entos del contrato por parte del Contrátista, la Alc¿ldia Municipal de la L¡ma Cortes, se
reseNa el derecho de dar por terminado el presente Conlrato a su voluntad sin incunir
responsabll¡dad alguna. SA(ÍA: RATIFICAOO: Ambas partes manifiestan eslar de acuerdo con el

contenido de las cláusulas del conlrato. En fe de lo cual frmamos el presente contrato en la c¡udad
de la L¡ ,a Días del mes de Diciembre del año Dos Mil Diecinueve

LIC. J
AL c
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVIGIOS
MAYOR AL MONfO OE LPS, 3,737.50

Nosotros JOSE SANTIAGO MOIÑO LOPEZ, mayor de edad, casado. Hoñdureño, Licenc¡ado en
C¡encias Policiales y de este domiol¡o con cedula de identidad # 0501-1971-00963, Sotvenc¡a
Munic¡pal No. 179734, actuando en su Dondic¡ón de Alcalde Mun¡cipal del Municip¡o de la Lima
Cortes, según, Punto Ún¡co emilido por el fribunal Supremo E¡ectoral de ta ses6n extraord¡naria
con fecha del 17 de D¡ciembre del 2017, estando por lo tanto facultado para eiercer Ia

representac¡ón de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y contralos facultad que
le otorga la Ley de Mun¡cipalidades en su articulo #43 y +r40 numeral 3 de su reglamento quien en
adelante se denom¡nara ALCALDÍA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte INVERSIONES
HEY, repr6€ntada por EL SR. OSCAR ARIEL CACERES RAlflREZ, mayor de edad
Hondureño, de este domicil,o. con cedula de identidad # 0501 -1993{r2¿llt5, Solyenela Xlunicipal
# 184565, quien en adelante se denominara como El CONTRATISTA. en nuestro sano juicio y de
buena fe. convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones. PRIMERO:
CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes. en olmplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la
Ley de Transparcnc¡a y Acceso e la lnlormación Públ¡ca (LTAIP), y con la convic€ión de que

ev¡tando las práctic€s de corruBción podremos apoyar la consolidac¡ón de una cultura de
transparencia. equldad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del
Estado, para así foata¡ecer las b¡ses del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntaiamente ai 1. Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes
d6 la Republica, asi como los valores der INTEGRIDAD, LEALTAD COI\¡TRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA" IMPARCNLIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL
QUE MANEJAñ¡OS, ABSTENIENDONOS DE DAR OECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2 Asumir una estdcta observancia y aplicación de los p.¡ncipios fundamentales bajos los
cuales se rigeñ los procesos de contratacrón y adqu¡s¡ciones públ¡cas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado. lales como: transparencia, ¡gualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante
la ejecuc¡ón del Contrato n¡nguna persona que actué deb¡damente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado. autorizado o no, real¡zará: a)
Prácticas Coruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar. rec¡bir. o
sol¡c¡tar d¡recta o ind¡rectamente. cualquier cosa de valor para influenc¡ar las acc¡ones de la otra
parte: b) Práct¡cas Colusor¡as: entendendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o

demuestren que existe un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de ias partes y

uno o vaios terceros, realizado con la intenc¡ón de alcanzar un propósito inadecuado, ¡ncluyendo
influenc¡ar en forma inaprop¡ada Ias acriones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la

informaclón que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte. para efecto del contrato
y dejamos manifeslado que durante el proceso de coñtratación o adquisición causa de este

Contrato, la informac¡ón intercambiada fue deb¡dámente revisada y verjficada. por lo que ambas
partes asumen y asumirán la responsabil¡dad por el suministro de infomación inconsistente,

¡mprecisa o que no conespondá a la real¡dad, para efectos de esté Contrato. 5. Mantener la deb¡da

conf¡déncial¡dad sobre toda la intormación a que se tenga a@eso por razón del Conaato, y no
proporcionarla no divulgarla a lerceros y a su vez. abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6.

Aceptar las coosecuerEias a que hub¡ere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno
de comprom¡sos de esta Cláusula por Tribunal compelente. y sin peiu¡cio de la responsabil¡dad

civ¡l o penal en la que se incuna. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
conespondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros emp¡eados o
trabajadores, socios o asociados, del crral se tenga un ¡nd¡c¡o razonable y que pudiese ser

"fat'rÁÁ9-)f0ll 3 i{iios, lusrrc rA Y TRA NSPARENCIC', r;.--.. 1¿ r o a r: /l ,
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Const¡tutivo de responsabilidad c¡vil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los
cuales el Contral¡sta o Consultor contrate así como a los soc¡os, asociados, ejecutivos y

trabajadores de aquellos. El ¡ncumplimiento de cualqu¡era de los enunciados de esta cláusula dará
lugar a. De parte del Contraüsta o Consultor: ¡. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin
pe0uicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabaiador.
ejecutivo, represenlante, socio, asociado o apoderado que haya incumphdo esta Cláusula, de las
sanciones o med¡dás d¡sc¡plinarias derivadas del régimen laboral y. en su caso entablar las
acciones legales que corespondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación defin¡tiva del

lcontratista o Consultor y a los subcontralistas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la ¡rregularidadj de su Registro de Proveedores y Contratlstas que al efecto llevare
para no ser suieto de elegibil¡dad futura en procesos de contratación, ¡i. A la apl¡cación al empleado
o funclonario ¡nfractor. de las sanciones que conespondan según el Cód¡go do Conducta Étlca
del Servidor Público, sin periuicio de Exigir la responsabilidad adm¡nisfativa, civ¡l y/o penal a las
que hubiere ,ugar En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entend¡do que esta Declarac¡ón forma parte integral

del Contrato. firmado voluntariamente para constancia." El Contratista se pone a disposic¡ón de la
Alcaldia Mun¡cipal para prestar los servic¡os de alqu¡ler de mobiliario, descritos a cont¡nuación:

N FECHA MOBILIARIO CAN

2

VALOR DtAS GRAN TOTAL

3,0@ 00,] 1,500 00 1

23,12-2019 Fletes 1 250 00 1 250 00

487 5' 447 50

TOfAL L 3,737.50

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Conlratista se compromete a prestar los §erv¡c¡os

de alquiler de Mobil¡ar¡o que serán util¡zados, el úía 23 de Diciembre en la Ce¡ebración del f¡nal del

Tomeo de Football en la Col. Nuevo San Juan TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valor del

Contrato es de LPS.3,737.50 (TRES MIL SETESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEI¡|P|RAS CON

50i100). CUARTA: FORMA DE PAGO: El contrat¡sta recibirá pago prev¡o a la entrega de toda la
documentac¡ón soporte, para el respeclivo trámite de pago en las oficinas de Tesoreria Munic¡pal.

QUINTA: SOLUCION DE CONFLIGTOS: En caso de desacuerdos . reclamos, d¡sputas o
incumplimientos del contrato por parte del Contrat¡sta, la Alcaldía Mun¡cipal de la Lima Cortes, se
reserva el deredro de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin ¡ncunir
responsabilidad alguna. SEXTA: RAnFGADO: Ambas partes manif¡estan estar de acuerdo con e¡

contenido de cláus s del contmto. En fe de lo cual flrmamos el presente contrato en la ciudad
de la L¡ma C .a Tres Días del mes de D¡ciembre del año Dos Mil D

Llc osc ERE§
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA IIMA
D§,PARTAMEN'I'O D§ CO}TTÉ§, REPÚBLICA D[, }IONDURA§.

LIMENO DE /
coRAZf,N

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL MONTO DE LPS.759.OO

Nosotros JOSE SANTIAGO MOT|ÑO LOPEZ, mayor de edad. casado. Hondureño, Licenciado en

Cienc¡as Polic¡ales y de este domici¡io con cedula de ident¡dad # 0501-1971-00963, Solvencia
Municipa¡ No. '179734, aduando en su cond¡ción de Alcalde Munrcipal del Municipio de la Lima

Cortes. según, Punto Ún¡co emit¡do por el Tribunal Supremo Electo€l de la sesión extraord¡naria
con fecha del 17 de D¡ciembre del 2017. estando por ¡o tanto facultado para ejercer la

representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y contfatos factjltad que

le otorga la Ley de Munic¡palidades en su articulo #43 y ,M0 numeral 3 de su reglamento qu¡en en

adelante se denominára ALCALDíA ilIUNICIPAL por una parte y por otra parte INVERSIONES
HEY, représentada por EL SR. OSCAR ARIEL CACERES RAMIRÉZ mayor de edad,
Hondureño. de este domicil¡o. con cedula de ¡derfidad # 050f-1993{r2¿155, Solvencia llrun¡cipal
# 18¡t565, quien en adelante se denom¡nara como El CONTRATISTA, en nuestro sano ju¡cio y de
buena fa, coñvonimos en celebrar el presente contrato. bajo las sigu¡entes condiciones. PRIMERO:
CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes. en qimpl¡miento a lo establec¡do en el Artículo 7 de la
Ley do Tramparencia y Accoso a la lnformación H:blica {LTAIP}, y con la convicción de que

ev¡tando las prácticas de corrupc¡ón podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, eqúidad y rend¡c¡ón de cuentas en los procesos de contratación y adquis¡ciones del

Estado, para así fortalecér las báses del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y

voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes

de ¡a Repub¡ica, así como los valores de. ltlTEGRlDAD, LEALTAO CONTRACTUAI- EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL
QUE MANEJAiIOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observanc¡a y apl¡cación de los princip¡os fundamentales bajos los
cuales se rigen los procesos de conlratac¡ón y adquisaciones públ¡cas establec¡dos en Ia Ley de

Contratac¡ón del Estado, tales como: transparenc¡a. rgualdad y ¡¡bre competencia. 3. Que durante
la ejecución del Conlrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleádo o trabajador, socio o asociado, autor¡zado o no, real¡zará: a)
Prácticas Coruptivas: entendiendo estas como aquellas en h que se ofrece dar. recíbir, o
sol¡citar directa o indirectamente. cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acciones de la otra
partet b) Prácücas Colusories: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre uña de las partes y
uno o varios terceros, real¡zado con la intencjón de alcanzar un propósito ¡nadecuado, ¡nciuyendo
influ€nc¡ar en forma inapropiada las acc¡ones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la
¡riformac¡ón que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato
y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este
Contrato, la información inlercambiada fue debidamente revisada y verificada. por lo que ambas
partes asumen y asumiÉn la responsabilidad por el suministro de informac¡ón inconsislente,
¡mprecisa o que no conesponda a la realidad. para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla á tefceros y a su vez. abstenemos de utiltzarla para fnes distintos 6.
Aceptar las consecuenc¡as a que hubiere lugar, en caso de declararse el ¡ncumpl¡miento de alguno
De compromisos de esta Cláusula por Tribunal compelente, y sin periuic¡o de la résponsabilidad
civil o penal en la que se incuna. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autondades
Corespondientes cualquier hecho o aclo irregular cometÍdo por nuestros empleados o

]'el. 1668-2{0{}
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trabajadores, socios o asociados. del cual se tenga un indicio razonable y que pud¡ese ser
const¡tutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anlerior se extiende a los subcontrat¡stas con los
Cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumpl¡m¡enlo de cualquiera de los enunc¡ados de esta cláusula dará
lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: ¡. A la inhabilitación para contratar con el Estado. s¡n
petu¡cio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la apl¡cejón al trabajador
ejecutivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya ¡ncumpl¡do esta Cláusula, de las
sanciones o medidas d¡sc¡plinarias derivadas del régimen laboral y, €n su caso entablar Ias
acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: ¡. A la elim¡nación def¡n¡tiva del

fcontratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la inegularidad] de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de eleg¡bilidad futura en procesos de contratación. ¡i. A la aplicac¡ón al empleado
o func¡onario ¡ntactor. de las sanciones que correspondan según el Cód¡go de Conducta Ética
del Serv¡dor Públ¡co, sin perjuicio de Exigir la responsabil¡dad admh¡strativa, civil y/o penal a las
que hubiere lugar. En fe de lo anterior. las partes manmestan la aceptac¡ón de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entend¡do que esta Declaración forma parte integral
del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia." El Contratista se pone a disposic¡ón de la
Alcaldía Munic¡pal para prestar los serv¡cios de alqu¡ler de mobiliar¡o, descritos á @nl¡nuac¡ón:

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contrat¡sta se compromete a prcstar los servicios
de alquiler de Mobiliario que serán utilizados. el dia 21 de D¡ciembre del 2019, en el Gimnasio
Municipal TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valor del Conlrato es de LPS. 759,00
(SETESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE LEiTPIRAS EXACTOS), CUARTA: FORMA DE PAGO
El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la doclmentación soporte, para el respect¡vo
trámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS:
En caso de desacuerdos, reclamos. disputas o ¡ncumplim¡entos del contrato por parte del

Contratista, la Alcaldia Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el

presente Contrato a su voluntad sin ¡ncunir responsab¡lidad alguna. §EXf,AiEA[lEEApQ.:-Ambas
partes manmestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual
firmamos el presente contralo en ¡a ciudad de la Lrma Cortes. a los 21 Días del mes de Dioembre
del año Dos M¡l D¡ecinueve.
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N FECHA MOBILIARIO CAN VALOR 1srk GRAN TOTAL

1 21-12-m19 Mesas Gra¡des 2 45 00

2 21-12-?019 I\ráñteles 2 70 00

3 21 12,2019 S¡llás 50 53C 250 00

4 21-12:2o19 Flete 1

21-12-2419 99 00

TOTAL L.?5Sr0I

Tct. 2óé8-2lil0
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL MONTO DE LPS. 1,380.00

Nosotros JOSE SANfIAGO MOT|ÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño. Licenciado en
Ciencias Po¡¡c¡ales y de este domic¡lio con cedula de identidad # 0501-1971-00963. Solvencia
Munic¡pal No. 179734, actuando en su condición de Alcalde Munic¡pal del Municip¡o de la Lima
Cortes. según, Punto Único em¡t¡do por el Tribunal Supremo Electoral de la ses¡ón extraordinaria
con fecha del 17 de Dic¡embre del 2017. estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Aicaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que
le otorga la Ley de Municipalidades en su artículo lr43 y #40 numeral 3 de su reglarnento quien en
adelante se denominara ALCALD|A MUNICIPAL. por una parte y pof otra parte INVERSIOI'¡ES
HEY, represerüada por EL SR. OSCAR ARTEL CACERES RAtillREZ, mayor de edad,
Hondureño, de este domicilio. con cedula de identidad # 0501 -'!993{2¿155, Solvencia Municlpal
# 18¿1565, quien en adelante se denom¡nara como El COI.¡TRATISTA. en nuestro sano juicio y de
buena fe. convenimos en celebrar el presente contrato, ba.io las siguientes condic¡ones PRIi/IERO:
CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Pañes, en cumplim¡ento a lo establec'do en elArtículo 7 de la
Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de que
evitando las practicas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia. equidad y rendición de cuentas en los procesos de cont¡atación y adqu¡siciones del
Estado, pera así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos ¡¡bre y

vo¡untariamente a: 1. Mantener el más alto nive¡ de conducta ética, moral y de respeto a las leyes
de la Republica, asi como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIOAD,
TOLEFANCIA, IMPARCTALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORHACION CONFIDENCIAL
QUE MANEJAMOS, ABSTENIENOONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLÍCAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta obseNancia y aplicacjón de los principios fundamenlales bajos los
cuales se rigen los procesos de conlratación y adqurs¡ciones públicas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado. tales como: transparencia, igualdad y libre competenqa. 3. Oue durante
la ejecución del Contrato ninguná p€rsona que actué debidamente autorizada en nueslro nombre y
representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a)
Prácticas Cofrupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se oÍiec€ dar. recibir, o
sol¡c¡tar directa o ind¡rectamente. cualquier cosa de valor para influenc¡ar las acc¡ones de la otra
parte; b) Prácücas Colusor¡as: entend¡endo estas como aqueilas en las que denoten sugieran o
demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y

uno o varios terceros. realizado con la intencaón de alcánzar un propósito ¡nadecuado. incluyendo
influenciar en forma ¡napropiada las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y verificar toda la
informac¡ón que deba sér presentada a través de terceros á la otra parte, para efecto del contrato
y dejamos menifestado que durante el proceso de contratacjón o ádqu¡sición causa de esto
Contrato, la ¡nformación interc¿mb¡ada fue debidamente revisada y vermcada, por lo que ambas
partes asumen y asumiÉn la responsab¡lidad por el suministro de informac¡ón inconsistente.
¡mprec¡sa o que no coresponda a la realidad, para efactos de este Contrato. 5. Mentener Ia debida
conf¡denc¡alidad sobre toda Ia información a que se tenga acceso por razón del Contrato. y no
proporc¡onarla no d¡vulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de ut¡lizarla para fines d¡st¡ntos. 6.

Aceptar las consecuenc¡as a que hub¡ere lugar, 6n caso de declararse el incumd¡miento de alguno
de compromisos de esla Cláusula por Tñbunal @mpetente y sin perju¡cio de la responsabilidad
civil o penal en ia que se ¡ncuna. 7. Denurrciar en forma oporluna ante lás autoridades

'l'e 1. 266tt-2{00
S, JUSTI CIA Y TIL1NSPARENCI,A¡

Far:2668-2601



ATCAT.SIA MUNICIPAL DE LA LIMA LIMEÑO DE /
coRAZf,CO€, TTS, R[,PI..IB¡,IC,,{ ¡}T HONDURAS

L E

N
'i!n oa¡EcH§" JüSfA¡ t rBÁt¡§¡¡REltcia,

cofrespondientes cualqu¡er hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o
Trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indic¡o razonable y que pud¡ese ser
constitutivo de responsab¡lidad civ¡i y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los
cuales el Conlratiste o Consultor contraie así como a los socios, asociados. ejecut¡vos y

lrabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciedos de esta cláusula dará
lugan a. De parte del Contratista o Consultor: ¡. A la inhab¡litación para contratar con el Estado, sin
perjuic,o de las responsab¡lidades que pudieren deducirsele. ii. A la aplicaclón al trabalador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las
sanciones o medidas discipl¡narias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las
acciones legales que @rrespondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminac¡ón definitiva del

lcontratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pud¡endo hacerlo no
denunc¡aron la ¡negularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efe61o llevare
para no ser su.,eto de elegibiladad finura en proc€sos de confatación. ii, A E apl¡cación al empteado
o funcionario infractor, de las sanc¡ones que correspondan según el Código de Conducla Éttca
del Seryidor Público, sin perjuicio de Ex,g¡r la responsabil'rJad administrativa, civil y/o penal a las
que hubiere lugar En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el." El Contrat¡sta se pone a disposición de la Alcaldía
Municipal para prestar los serv¡cios de alquiler de Í)ob¡l¡ario. descntos a continuación:

FECHA r\40BlLtARto CAN VALOR ,15.4 GRAN TOfAL

20-12-2019 Siilas 200 500 1,00000

2 2A-12-2015 Fleb I 253 00

5 N-12:2019 180.00 180.00

TOTAL L 1,380.00

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERV¡CIOS: EL Contrat¡sta se compromete a prestar Ios servicios
de alquiler de Mobiliario gue serán util¡zados, el Dia 20 de Dic¡embre del 2019, en la Graduación de
Educac¡óñ del lnstituto "José Dolores Gonzales" de la Col. Nuevo San Juan TERCERA VALOR
DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de LPS. 1,380.00 (UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA
LEMPIRAS EXACTOS), CUARTA: FOR A DE PAGO: El contrat¡sta rec¡biftá pago prev¡o a la
enlrega de toda la documentac¡in soporte, para el respect¡vo trámite de pago en las oficinas de
Tesorería Munic¡pal. QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos. rectamos.
disputas o incumplimientos del conlrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima
Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presenle Contrato a su voluntad sin incun¡r
responsabil¡dad alguna. SEXTA; RATIFICADO: Ambas partes manif¡estan estar de acuerdo con et
conten¡do de ¡as cláusulas del contralo. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad
de la L¡ma C los inte Días del mes de D¡c¡embre del año Dos Mil DÉcinueve

:B
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL MONTO OE LPS. 4,¡185.00

fro§otros JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad. casado, Hondureño, Licenciado en
Crencias Polic¡ales y de esle domicilio con cedula de identidad # 0501-197140963, So¡vencia
Municipai No. 179734, actuando en su condición d6 Alcalde Municipal del Mun¡cip¡o de h L¡ma

Cortes. según, Punto Ún¡co emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión exlraordinana
con fecha del 17 de D¡ciembre del 2017. estando por lo lanto facullado para ejerc€r la
represenlación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que
le otorga la Ley de Mun¡cipalidades en su artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en
adelante se denominara alCllOfe UUNICIPAL. por una parte y por otra parte INVERSIONES
HEY, representada por EL SR. OSCAR ARIEL CACERES RAMIREZ, mayor de edad,
Hondureño, de este domicilio, con cedula dé identidad f 0501-1993-02¡155, Solvencia irun¡c¡pal
# 184565, qu¡en en adelante se denominara como El CONTRATISTA, en ñuestro sano juicio y de
buena fe. conven¡mos en celebrar el presente contrato, baio las sigu¡entes cond¡ciones. PRI IERO:
CLAUSULA DE INTEGRIDAO. Las Partes. en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la
Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de que
evitando las prácticas de com..rpoón podrernos apoyar la consolidación de una cultura de
transparenc¡a. equidad y rend¡c¡ón de cuentas en los pro@sos de contratación y adquis¡ciones del
Estado. para así fortabcer las bases del Estado de Derecho. nos comprometemos l¡bre y
voluntariamente a: l. Mar¡tener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes
de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIOAD Y DISCRECION CON LA INFORñIACION CONFIDENCIAL
QUE IIANEJAI'OS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA" 2. Asumir un¿ eslricta obseNancia y aplicación de los pnncap¡os fundamentales kios los
cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adqu¡sic¡ones púbi¡cas establec¡dos en la Ley de
Contratación del Estado. tales como: transparencia, ¡gualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante
la ejecución del Contrato ninguna persona que actué deb¡damente autorizada en nuestro nornbre y

representacjón y que n¡ngún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a)
Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar. recibir. o
solicitar direcia o indirectamente. cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de Ia otra
parté; b) Prácticas Colusor¡as: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y

uno o vaios terceros, realizado con la lntención de alcanzar un propósito inadecuado. incluyendo
influenc¡ar en forma ¡napropiada las acc¡ones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda Ia
¡nformación que deba ser presentada a través de terceros a tá otra parte. para efecto del contrato
y dejamos manifestado que durante e¡ proceso de conlratación o adquisición causa de este
Contrato. la informac¡ón intercámbiada fue debidamente revisada y verificáda, por lo que ambas
partes asumen y asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de infornación ¡ncons¡stente,
¡mprec¡sá o que no conésponda a la reálidad. para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la ¡nformac,ón a que se tenga acceso goa .azón del Contrato, y no
proporcionarla no d¡vulgarla a terceros y a su vez. abstenemos de utilizarla para lnes d¡stintos. 6.
Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declarárse el incumplim¡ento de alguno
de compromisos de ésta Cláusula por Tribunal competente. y s¡n perluic¡o de la responsabilidad
cú¡l o penal en la que se incuna. 7. Oenunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades

,a\.. t -1to 1 ¿t\^ "CON DERECHÜS, }USTICIA Y'IR,\NSPARENCIA"
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Conespondientes cualqu¡er hecho o acto ¡negular cometido por nuestros empleados o
trabajadores. socios o asocjados, del c al se tenga un indicio razoneble y que pudiese ser
constitul¡vo de responsabil¡dad c¡v¡l y/o penal Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los
cuáles el Contratisla o Consullor contrate asÍ como a los socios, asociados, ejecr¡t¡vos y

trabajadores de aquellos. El incumpl¡miento de cualquiera de los enunc¡ados de esta cláusula dará
lugar a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin
perju¡cio de Ias responsabilidades que pudieren deducírsele. ¡1. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo. representante. soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido este Cláusula. de las
sanciones o med¡das d¡sc¡plinarias derivadas del rég¡m6n laboral y en su caso entablar las
ácciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: L A la eliminac¡ón definitiva del

lcontratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la ¡negufaridadl de su Registro de Poveedores y Contraüstas que al efedo llevare
para no ser suieto de eleg¡bilidad futura en procesos de cofltratación ii, A l€ aplicac¡ón al empleado
o funcionario ¡nfractor, de las sanc¡ones que conespondan según el Cód¡go ds Conducta Ét¡ca
del Seryidor Riblico. sin per,u¡cio de Exigir la responsabilidad administrativa, c¡vil y/o penal a las
que hubiere lugar. En le d6 lo anterior, las par16s manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, ba.io el entendido que esta Declaración forma parte htegral
del Coniato, f¡rmado voluntariamente para constancia." El Contratista se poné a disposición de la
Alcaldía Munic¡pal para p.Bstar los servicios de elquiler de mobiliário. descr¡tos a cont¡nuac¡ónl

1"1 FECHA MOBILIARIO CAN VALOR GRAN TOTAL

u-12,2019 Carpas Grandes 1.5C0 00 3.000 00

l a+12-2019 Mesas Grande 10 45 00 45C 00

4

o+12:2419 F¡ete 250 00 250 00

0+12-2019 Sillas 500

cl.-12-2019 585 00

fOTAL L.4,485-00

SEGUNOA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a presta. los serv¡cios

de alquiler de Mobiliario que s€rán ut¡lizado. el Día 04 de D¡ciembre en el Parque Central en la
Expo Venta de muieres emprendedoras Limeñas de Corazón TERCERA VALOR DEL
CONTRATO: El valor del Contrato es de LPS. 552.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS

LEMPIRAS EXACTOSI, GUARTA: FOR A DE respectivo trám¡te de pago en las oflc¡nas de
Tesorería Munic¡pal. QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos,

d¡sputas o ¡ncumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Mun¡cipal de la Lima

Cortes, se reserva el derecho de dar por term¡nedo el presente Contrato a su voluntad sin incunir
responsab¡ alguna. §EXIAi¡AM!§A.@iAmbas pártes manif¡estan estar de aeuerdo con el

contenido de I cláusula del contralo. En fe de lo cual firmamos el presente contralo en la ciudad
de ,alos s del mes de Diciembre del año D lvlil D¡ecino
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CONTR.ATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL MONTO DE LPS. 24,380,00

Nosotros JO§E SANT¡AGO MOflÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño, L¡cenciado en
Ciencias Policiales y de este domic¡lio con cedula de ¡dentidad # 0501-1971{0963, Solvenoa
Municipal No. 179734, actuando en su condic¡ón de Alcalde Mun¡cipal del Municipio de la Lima

Cortes. s6gún, Punto Único emit¡do por e¡ Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraordiner¡a
mn fecha del 17 de Dic¡embre del 2017 , estando por lo tanto facultado pare ejercer la
representación de la Alcaldía Munic¡pal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad
que le otorga la Ley de Muniopalidades en su artículo #43 y tt40 numeral 3 de su reglamenlo
quien en adelante se denominara ALCALDiA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte
|i¡VERSIONES HEY, r€presentada por EL SR OSCAR ARIEL CACERES RAMIREZ, mayor de
édad, Hondureño, de éste domicilio, con cedula de ident¡dad # 0501 -1993{2t+55, solvenc¡a
Municipal # 184565, quien en adelante se denom¡nara como El CONTRATISTA, en nuestro
sano juicio y de buena fe, conven¡mos en celebrar el presente conlrato, baio las siguientes
condicrones. PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Pañes. en cumplimiento a lo
establecido en el Art¡culo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar lá
consolidac¡ón de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquisioones del Estado, para así fortalecer las bases d€l Estado de Der€cho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: l. Manlener el más alto nivel de conducta ét¡cá, moral y

de respeto a las leyes de la Republicá, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
GONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IUPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENC]AL QUE II¡IANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECL^ARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estr¡cta observancia y
apl¡cac¡ón de los pr¡ncipios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y

adqu¡sic¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado. tales como:
transparencia. igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ej€cuc¡ón del Contrato n¡nguna
persona que ac{ué debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador. socio o asociado, autorizado o no. realizará: a) Prácticas Comrptivas:
enlend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece dar. recibir, o solicttar d¡recta o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acc¡ones de la otra parle; bl Práct¡cas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que
existe un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o enlre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la ¡ntenc¡ón de alcanzar un propósito ¡nadecuado, incluyendo influenciar en
forma ¡napropiada las acciones de la otra parte. 4. Rev¡ser y verific€r toda la información que deba
ser presentada a través de térceros a la otra parte. para efeclo del contrato y dejamos maníf€stado
gue durante el proceso de contratación o adquislción causa de este Contrato, la iriformación
¡nterc¿mbtada fue debidamente rev¡sada y ver¡fcada, por lo que ambas partes asumen y asum¡rán
la responsábilidad por el suministro de ¡nformac¡ón incons¡stente. imprecisa o qu€ no corresponda
a la realidad. para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da coflfidencialidad sobre toda la
información a que se t€nga acceso por razón del contrato, y no proporc¡onarla no divulgarla a
terceros y a su vez, abslenemos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecu€ncias a
que hub¡ere lugar. en cáso de declararse el incumplimienlo de alguno De compromisos de esta
cláusula por Tribunal competente, y sin periu¡cio de la responsab¡l¡dad civil o penal en la que se
incurra. 7. Denunciar en fotma oportuna ante lás autofldades Correspondientes cualquier hecho o
acto ¡negular cometído por nuestros empleados o trabaladores, socios o asociados, del cual se
tenga un ind¡c¡o razonable y que pud¡ese ser constitutivo dé responsabilidad civ¡l y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los Cuales el Contratista o Consultor contrate as¡
como á los socios, asociados, eiecutivos y trabajadores de aquellos. Et incumpl¡miento de
alalquiera de los enunciados de esta cláusula dárá lugar: a. De perte del Contratista o Consultor:
i. A ia inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio ds las responsabilidades que
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pudieren deducírsele. ii. A la aplicac¡ón al trab4ador, ejecutivo, representante. socio, asociado o
apoderado que haya ¡ncumpl¡do esta Cláusula, de las sanciones o med¡das disciplinarias
derivadas del rég¡men laboral y, en su caso entablar las acc¡ones legales que correspondan. b. De
parte del contratante: i. A la eliminación def¡n¡t¡va del loontratista o Consultor y a los
subconlratistas responsables o que pudiendo hecérlo no denunc¡aron la inegularidadl de su
Reg¡stro de Proyeedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de e,egibilidad
futura en procesos de conkatac¡ón ii. A la aplicáción al empleado o funcionario ¡nfractor, de las
sanciones que corespondan según el Cód¡go de Conducta Ét¡ca del Servidor Público, srn
periuicio de Exigir la responsab¡lidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe
de lo anterior, las partes manifiestan la aceplación de los compromisos adoptados en el presente

documento, b4o el entendido que esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, firmado
volunleriamente para constancja.'El Contratista se pone a dispos¡ción de la Alcaldía Mun¡cipal
para prestar los servicios de alquiler de mobiliario, descritos a continuación:

N FECHA MOB¡LlARIO CAN VALOR 15% GRAN fOTAL

1 1L12-2019 Foros para S¡lla 200 30 00 6,000.00

2 11-12 2019 Sillas 200 5.00 1.000 00

3 11-12,2019 Mes¿s Grande 30 45 00 1.320.00

4 11-12-2019 Me6as maÍtel€s y

sobre
Ji 30 00 1.050.00

5 1+12-2019 FoÍos Dorados 30 15.00 450.00

6 14-12-2019 Mar,teles 12 20.00 240.00

7 11-12-2019 Sobre Manteles 10.00 120 00

I 14-12,2019 F¡etes 3 250 00 750.00

9 14-12-2019 Bocadillos 200 50 00 10.000.00

't0 02-12-2019 3.180.00 3,160.00

TOTAL 1.2,1.380.00

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOST EL Contratista so compromele a prestar los servic¡os

de alquiler de Mobiliar¡o que serán util¡zados, el dia 14 de Diciembre del 2019, en el Edificio

Montelimar por motivo de la Graduac¡ón de sexto Grado d€ la escuela Manuel de Jesús Valencia

TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de LPS. 24,380.00 (VElNTl
CUATRO MIL TRECIENTOS OCHENTA LEMPIRAS EXACTOS), CUARTA: FORMA DE PAGO.

El mntrat¡sta recibirá pago previo a la entrega de toda la documentación soporte, para el

respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Munrcipal. QUINTA: SOLUCION DE

CONFLICTOS: En caso de desaeuerdos , reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por
parte del Contral¡sta, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por

terminado el presente Contrato a su voluntad sin ¡ncunir responsab¡lidad alguna. gIéÉ
RAÍIFICAOO: Ambas partes manifiestán estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del

contrato. En fe de lo cuá¡ frmamos el presenle contrato en la ciuded de la L¡ma Cortes, a los'14

Días del mes de Dioembre del año Dos Mil Diecinueve.

!,1

c

\§

J.5

LIC. J
u

LOPEZ OSCAR
co

ez

I

I

I

I

I



ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA
CONTRÁTOS
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1

NUMERO DE CONTRATO

I VEREIONEA MIRANDA DE
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CONTRAÍO POR PREAÍACION ¡'E
ALOUILER OE MOBIL¡ARIO

CONTRATO POR PRESfACIO OE

ALOUILER DE IUOBILIARIO

UT¡LIZAI'OS EN EL
PARQUE CEI{TRAL El{ LA
TEMPORAI'A OE LAS
FtEsras t{auDEñaS

l2,88O.OO

4,4A5.OO

DEL 03 AL 3I DEL MEs DE DICIE IBRE
DEL 20{S

UTILIZADOS EI{ LA
CELEBNACION OE LA
CENA ¡¡E GALA PANA
CAMPEOIIES EN EL
EDIFIC¡O IOT{TELIÍUIAR

14, ¡rEL MEA OE D|C|EMBRE/2O19

22 OEL MEs DE DICIEMARE DEL 2OI9

UTILIZADOS ET{ EL

,43 .507I
COT{TRATO POR PREAÍACION DE

ALOUILER DE iIOBILIARIO
AARRIO EL CE ENTER¡O
¡IEL iIUNICIPIO DE LA
LIÍUIA

L]C.
GERE TE ICIPAL

HERNA}¡DEZ

Ei¡GARGADO DEL LA
EJECUCIOII DEL PROYECTO

DESCRIPCION uBtcactóN
PRESUPUE¡TO DEL

PROYECfo Lp..
PERIODO APROBACIOT Y DE FINALIZADO

DEL PRESUPUEATO DEL PROYEGTO
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL MONTO DE LPS. I2,880.U}

Nosotros JOSE SANTIAGO MOT|ÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño, Licenc¡ado en
Cienc¡as Policiales y de este dom¡cilio con ce{,ula de identidad # 0501-'1971-00963, Solvenc¡a
Municipal No. 179734, actuando én su condición de Alcalde Mun¡cipal del Munidpio de la Lima
Cortes. según, Punto Ún¡co emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraordinaria
con fecha del 17 de D¡ciembre del m17 , estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldía Municipai y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que
le otorga la Ley de Municipalidades en su articulo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en
adelante se denominara ALCALDíA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte INVERSIONES
IUIRANDA DE DIOS, reprosentada por l-A SRA DELMY XlOfiiARA COR DOVA MIRANDA,
mayor de edad. Hondureña, de este domicilio. con cedula de identidad f 0107-'1983{0991,
Solvencía Munic¡pal ff 182745, qu¡en en adelante se denominara como El CONTRATISTA, en
nuestro sano ju¡cio y de buena fe. convenimos en cÉlebrar el presente contrato, baio las siguiente§
condiciones. PRlftlERO: CL"AUSULA OE INTEGRIDAO. Las Partes, en cumpl¡miento a lo
eslablec¡do en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lntormación Pública
(LTAlPl, y con la convi@ón de que ev¡tando las prácücás de c¡nupc¡ón podremos apoyar la

consolidación de una c{ltura de transparencia, equidad y rendic¡ón de cuentas en los procesos de
contratación y adqu¡s¡caones del Estado, para así folalecer las bases del Estado de Derecho. nos
comprometemos l¡bre y voluntariamente a: l. Mantener el más alto nivel de conducla ética, moral y
de respeto a las leyes de la Republicá, así como los valores de, INTEGRIDAD, LEALTAD
CONÍRACTUAL, EQUIDAD, TOLERAI'ICIA IIIPARCIALIOAD Y DISCRECPN cON LA
INFORXIACION CO¡üFIOENCIAL OUE IIiANE'AilOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
OECLARACIC)NES PUBUCAS SOBRE LA xlsuA. 2. Asumir una estricta observane¡a y

aplicación de los princip¡os fundámentales b4os los cuales se rigen los procesos de contratación y

adqu¡s¡ciones públicas establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales c¡moi
transparencia, igua¡dad y ¡ibré competeñcia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna
persona que actué debidamente autorüada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador. socio o asociado, autorizado o no, real¡zará: al Prácticas Corrupüvas:
entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece dar. rec¡b¡r, o solicitar directa o
indirectamente. cualquier cosa de valor para inrluenciar las acciones de la otra parte: b) Práciicas
Colusorias: enlendiendo estas como aquellas en las que deriolen sug¡eran o demuestren que
existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intencón de alcánzar un propósito inadecuado, incluyendo ¡nfluenciar en
forma inaprop¡ada las acciones de la otla parle. 4. Revisar y yerificar toda la ¡nformac¡ón que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del conlralo y deiamos manifeslado
que durante el proceso de contratac¡ófl o adquisición causa de este Contralo, la información
intercambiada fue debirramenle rev¡sada y v€rificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán
la responsabil¡rlad por el suminislro de información inconsistente, ¡mprecisa o que no conesponda
a la ¡ealidad. para efectos de este Contrato. 5. Mantener ls deb¡da conñdencialidad sobre toda la
informac¡én a que s€ tenga accrso por razón de¡ Contrato, y no prorcrc¡onarla no dñulgarla a
terceros y a su vez, absterErnos de util¡zarla para fines d¡stintos. 6. Acepfar las mnsecrrencias a
que hubiere lugar, en caso de dedarars€ el ¡ncumplimiento de alguno de compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin pequicio de la responsábilidad civil o p6nal en la que se
incura. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades conespondientes cualquier hecho o
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ácto iregular comet¡do por nuestros emp¡eados o trabajadores, socios o asociados, del cual se
tenga un rndic¡o razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabilidad c¡vil y/o penal. Lo
anterior se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contráte así
como a ¡os socios. asociados, e.iecutivos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡miento de
cualquieG de los enunciados de esta eláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor i.
A la inhabililación para @ntratar con el Estado, sin perJuic¡o de las responsabilidades qu€ pud¡eren

deducirséle. ii, A la aplicación al trabajador. eiecutivo, represenlante. socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de lás sanc¡ones o medidas disciplinarias derivadas del

Rég¡men laboral y, en su caso antablar las acc¡ones legales que correspondan. b. De parte del
contGllante: i. A la elim¡na¿ión deñn¡t¡va del [contratista o consultor y a los subcontrátistas
résponsables o que pudiondo hacerlo no denunciaron la iregularidadl de su Registro de
Proveedores y Contrat'stas que al efecto llevare para no ser su.¡eto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ¡i. A la aplic€ción al empleado o funcionario inffactor. de las sanc¡ones
que corespondan según el Código de Conducta Ét¡ca ¿et Servidor Riblico, sin perluicio de
Exig¡r la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anter¡or

las partes rñanmestan la aceptación de los compromisos adoptados en el pr€senle documento.
bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, f¡rmado voluntar¡amente
para constancia.'El Contratista se pone a dispos¡ción de la Alcaldia Municipal para prestar los
servicios de alquiler de mobil¡ario, descritos a continuacón:

N FECHA MOBILIARIO CAN DIAS DE
ALOUILER VALOR 15% GRAN TOTAL

1 03-12-2019 Carpa Med¡aoa 1 28 40c.0c 11.200 00

TOTAL L. 12.880.00

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contrat¡sta se compromete a préstar los servicios
de a¡qu¡ler de Mob¡l¡ario que serán utilizados. desde el Día 03 al 3l de Diciembre del 2019. en el
parque central en la temporada de las Fiestas Navideñas TERCERA VALOR DEL CONTRATO:
El valor del Conlrato es de LPS. 12,880.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA LEMPIRAS
EXACTOSI. CUARTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a Ia entrega de toda
la documentac¡ón soporte, para el respectivo trámite de pago en las of¡cinas de Tesorería
Mun¡cipal. QUINTA: SOLUCION DE CONFUCTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas
o ¡ncumpl¡mienlos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la L¡ma Cortes, se
reserva el derecho d€ dar por terminado el prese
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL MONTO DE LPS. ¡I,485.00

Nosotros JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño, L¡cenc¡ado en
Ciencias Pol¡c¡ales y de esle domicilio con cedula de ¡dentidad # 0501-1971{0963, Solvenc¡a
Municipal No. 179734, actuando en su condición de Alcalde Munic¡pal del Munic¡pio de la L¡ma
Cortes. según, Punto Único emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extmord¡nar¡a
con fecha del 17 de D¡ciembre del 2017, estando por b tanto facultado para ejercer la
represenlación de la AlcaldÍa Municipal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que

le otorga la Ley de Munichalidades en su artículo #43 y ,f40 numeral 3 de su regtrmento qu¡en en
adelante se denominara ALCALDíA MUNICIPAL. por una parte y por otra parte INVERSIONES
MIRANDA DE DIOS, represer¡tadE por I¡ §RA. DELiIY XlOiilARA COR DOVA lrlRANDA,
mayor de edad, Hondureña, de este domicil¡o, con cedula de ¡dontided # 0107-198ri'{10991,
Solyencia Mun¡cipal f 182746, qu¡en en adelante se denom¡nara como El CONTRATISTA, en
nuestro sano ju¡cio y d€ buena fe, conven¡mos en celebrar el presente contrato, bajo las sigulentes
condiciones. PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD Las Partes, en cumplim¡ento a lo

establec¡do en el .Art¡culo 7 de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca
(LTAIP), y c¡n la convicción de que ev¡tando las prácticas de conupc¡ón podremos apoyar la

consolidación de una cultura de tránsparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contrata¿¡ón y adquis¡ciones del Estado, para así foñalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más atto nivel de conducta éüca, moral y
de resp€to a las leyes de la Republ¡r:a, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA IMPARC¡ALIDAD Y DISCRECION CON LA
¡NFORMACON CONFIDENCIAL OUE HA]I¡EJAMOS, ABSTENIENOONOS DE DAR
DECLARACKTNES PUBLICAS SOBRE l-A ftl¡SMA. 2. Asumir una estricta observañc¡a y

aplicación de los princ¡pios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y

adquisiciones públicas establec¡dos en la Ley de Contratacón dél Estado, tales como:
transparenc¡a, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna
persona que actué debidamente adorizada en nuestro nombre y representacióñ y que ningún
empleado o trabaiador. socio o asooado, aulorizado o no, realizará: al Prác{cas Corruptvas:
entendieñdo estas como aqueilas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Práct¡cag
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o demuestren que

ex¡sle un acuerdo malicioso entre dos o rnás partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros. realizado con la intencón de alcanzar un propós¡to inadecuado, ¡ncluyendo ¡nfluenciar en
foma ¡napropiada hs acc¡ones de la otra parte. 4, Revisar y vermcar toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a h otra parte. para efecto del contrato y deiamos manifestado
que duÉnte el proceso de contratac¡ón o adquis¡ción causa de este Contrato, la información
¡ntercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asum¡rán

lá rÉsponsab¡l¡dad por el suministro de infomación incons¡stente, imprec¡sa o que no conesponda
a la realidad, para éfectos de est6 Contrato. 5. Mantener la debida confidencial¡dad sobre toda la
¡nformación a que se terga acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla no divulgarla a
torceros y a su vez, abslenemos de ut¡l¡zaria para fines d¡stintos. 6. Acep¡ar las consecuencias a
que hubiere lugar, en cáso de d€clararse el incumpl¡miento de alguno de compromisos de esta
Cláusula por Tribunal compel€nt€, y s¡n per¡uc¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se
¡ncuna. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades conespondbntes cualguÉr hecho o
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acto irTegular cometido por nuestros empleados o traba.ladores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se
tenga un indic¡o razonaDb y que pud¡ese ser constitutivo de responsab¡l¡dad c¡vil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así
como a los socios, asoc¡ados, eiecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de
cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratjsta o Consultor: i.
A la ¡nhabilitación para contratar con el Estado. sin peouicio de lás responsabilidades que pudieren
deducírseie. ii. A Ia aplicac¡ón al trabajador. ejecutivo. representante, socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula. de las sanciones o medidas d¡sciplinanas derivadas del

Régrmen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que conespondan. b. De parte dei
contratante: ¡. A la elim¡nac¡ón defn¡tiva del [Contratista o Consultor y a los subcontratislas
responsables o que pud¡endo hacerlo no denuncraron la inegularidad] de su Regislro de
Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibil¡dad futura en
procesos de contratac¡ón. i¡. A la ap¡icación al empleado o func¡onario infractor, de las sanc¡ones
que conespondan según el Códlgo de Conducta Ét¡ca del Servidor ft¡blico, sin pedu¡cio de
Exig¡r la responsabilidad administrat¡va, c¡vil y/o penal a las que hub¡ere lugar. En le de lo anterior,
las partes manif,estan la aceptac¡ón de los comprom¡sos adoptados en el presente documento,
baio el entend¡do que esla Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente
para constancia." El Contratista se pone a drsposic¡ón de la Alcaldia Municipal para prestar Ios

seNicios de alquiler de mobiliario, descritos a continuación:
i'l FECHA MOBIL¡ARIO CAN DIAS DE

ALOUILER VALOR GRAN TOTAL
1 14-12-2A19 Mesas 3C 1 45 00 1,350 00
.,1 14,12,2019 Srllas 200 1 1.000 00

14-12-2019 Manteies 30 35 00 1,050 00

4 14-122019 Fleie 2 250 00

5 585 00 585 00

TOTAL 1.4,,la5.00

SEGUNDA ALCANCE OE LOS SERvlclOS: EL contratista se compromete a prestar los servicios
de alquiler de Mobiliano que serán util¡zados. el Oía 14 de Diciembre del 2019, en la Celebración
de la Cena de Gala para Campeones en el ed¡fic¡o Monte Limar TERCERA VALOR DEL
CONTRATO: El valor del Contrato es de LPS. 4,485.00 (CUATRO MIL CUATROSCIENTOS
OCHENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS), CUARTA: FORMA DE PAGO: El contratista
rec¡b¡rá pago previo a la entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo trámiie de
pago en las olcinas de Tesorería Municipal. QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de

desacuerdos, reclamos, d¡sputas o ¡ncumplimientos del contrato por parte del Contrat¡sta. la
Alcaldia Mun¡cipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente

Contrato a su voluntad sin incun¡r responsabilidad alguna : Ambas partes

man de con el contenido En fe de lo cua¡

en la ciudad de la L del s de Dic¡embrefi
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CONTRATO OE PRÉSTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL MOHTO DE LPS. 1,437.50

Nosotros JOSE SANTIAGO MOflÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño, Licenciado en
Cienc¡as Pol¡ciales y de este domicilio con cedula de ¡dentidad # 0501-1971-00963, Solvenc¡a
Municipal No. 179734, acluando en su condic¡ón de Alcalde Municipal del Municip¡o de la Lima
Cortes, según. Punta Único emitido por el Tribunal Supremo Electoral de ta ses¡ón extraordinaria
con fecha del 17 de Diciembre del ?O17. estando por lo tanto facultado para eFrcer la

representac¡ón de la Aicaldía Munic¡pál y para celebrar toda clase de aclos y contratos facullad que
le otorga la Ley de Municipalidades en su articulo #43 y lr40 numéral 3 de su reglamento quien en
adelante se denominara ALCALDíA mUNICIPAL, por una parte y por otra parte INVERSTONES
MIRANDA DE DOS, representada por tA SRA. OELMY XIOMARA COR DOVA MIRANDA,
mayor de edad, Hondureña, de este dom¡cil¡o, con cedula de identidad # 0107.1983{0991,
Solvenc¡a Mun¡c¡pal * 18274€' quien en adelante se denom¡nara como El CONTRATISTA, en
nuestro sano ju¡c¡o y de buena fe, convenimos en celebrar el pres€nte contrato, bajo las siguientes
condiciones. PRIMERO: CLAUSULA OE INTEGRIDAO. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo
establec¡do en el Artículo 7 dé la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública
(LTAíP), y con la convicción de que evitando las pÉct¡cas de corrupción podremos apoyar la
consolidac¡ón de una cultura de transparencia, equidad y rendicón de cuentas en los procesos de
contratácón y adquisicjones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: l. Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y
de respeto a las leyes de la Repubhca, asÍ como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISGRECIoN CON LA
INFORMACION CONFIOENCIAL QUE Ii'ANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
OECLARACIONE§ PUBLICAS SOBRE LA illSMA- 2. Asum¡r una estricfa obseruancia y

aplicación de los princ¡pios fundamentales balos los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y

adquisiciones públic€s establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:
transparenc¡a. igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna
persona que aclué debidamente autorizada en nuestro nombre y representac¡ón y que ningún
empl€ado o trabajador. soc¡o o asociado. autoizado o no, realizará: a) Prácticas Corrupüvas:
enlend¡endo elas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡c¡tar d¡recta ó
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de Ia otra parte; b) Práct¡cas
Coluso¡ias: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o demuestren que

ex¡ste un acuerdo malic¡oso entre dos o más parles o enlre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intenc¡ón de alcanzar un proposito inadecuado, incluyendo influenc¡ar en
forma ¡napropiada las acciones de la orra parte. 4. Revisar y verificar toda la ¡nformación que deba
ser presentada a través de terceros a lá otra partg. para efecto de! contrato y deramos man¡festado
que durante el proceso de contratac¡ón o adqu¡sic¡ón causa de este Contrato, la información
intercambiada fue deblramente rev¡sada y verificada. por lo que ambas partes asumen y asum¡rán

la responsabil¡dad por el suministro de ¡nformación ¡nconsistenle. ¡mprecisa o que no conesponda
a Ia rea¡idad, para efectos dé este Contrato. 5. Mantener la debida conldencialidad sobre toda la
¡nformac¡ón a que se tenga acc€so por raz6n del Contrato, y no proporcionaria no divulgarla a
tercéros y a su vez, abstenemos de utilizarla paÉ ñnes distintos. 6. Aceptar las consecu€ncias a
que hubiere lugar. en caso de declar¿¡rse el incumpl¡m¡enlo de alguno de comprom¡sos de esta

Cláusula por Tribunal competente, y sin peiuic¡o de la responsabilidad c¡vil o penal en ¡a que se

incuna. 7. Denunc¡aren fofina oryÍtüna anle las autoridades conespondient€s cualguier hecho o
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acto inegular cometido por nuestros empleados o trabajedores, socios o asociados, del cua¡ se
tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de rcsponsabilídad civ¡l y/o penal. Lo
anterior se extiende a ¡os subcontrátistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así
como a los soc¡os, asoclados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de
cualquiera de los enunciados de esla cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i.

A la inhabilitac¡ón para contratar con el Estado. sin perjuicio de las respon$bil¡dades que pud¡eren

deducirsele. ¡¡. A la aplicac¡ón al trabajador. ejecutivo. representante, socio, asociado o apoderado
que haya incumpl¡do esta Cláusula. de las sanciones o med¡das disciplinarias derivadas del
Régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que conespondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva de¡ lcontratista o Oonsultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la inegularidad] de su Reg¡stro de
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de eleg¡b¡lidad futura en
procesos de mnlratac¡ón. ii. A la aplicac¡ón a¡ empleado o tuncionario infraclor, de las sanciones
que corespondan según el Céd¡go de Conducta Ét¡ca del Servidor A¡blico, sin per.luicio de
Exig¡r la responsabilidad adm¡nistrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar En fe de lo anterior
las partes manifiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento,
bajo el entend¡do que esta Declaraóión forma parte integral del Contrato, ,irmado voluntar¡amente
para constanc¡a." El Contrat¡sta se pone a d¡sposic¡ón de la Alcaldía Mun¡cipal para prestar los
servic¡os de alquiler de mob¡liario, descritos a continuación:

N FECH,A MOBILIARIO CAN VALOR 15% GRAN TOTAL

1 22-12-2019 Carpa Mediana 1 1,000 00 1,000 00

2 22-12-2019 Flete 1 250 00 250 00

3 22-12-2019 -187 50 187 50

fOTAL 1.1,437.50

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a prestar los serv¡cios
de alqu¡ler de Mobiliario que serán util¡zados, el día 22 de Diciembre del 2019. en el Ban¡o el

Cementario del Municipio de La Lima TERCERA VALOR DEL CONTRAIO: El valor del Contrato
es de LPS. 1,437.50 {UN MIL CUATROSCIENTOS TREINTS Y SIETE LEMPIRAS CON 50/l@
crv.), CUARTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago prev¡o a la entrega de toda la
documentación soporte, para el respeclúo trámite de pago en las oficinas de Tesoreria Mun¡cipal

QUINTA: SOLUCION DE GONFLICTOS: En caso de desacuerdos. rec¡amos. disputas o
incumplimientos del coñtrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se
reserva el derecho de dar por term¡nado el presente Contrato a su voluntad sin incur¡r
responsabil lguna TIFICA : Ambas manif¡estan
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